
RETRIBUCIONES 2010  
 

La subida salarial para el año 2010, será del 0,3% respecto al sueldo del 
pasado año 2009, porcentaje sobre el que están calculadas las tablas retributivas.  

Como el Acuerdo de 19 de mayo de 2006 que ANPE firmó con la  Consejería 
de Educación finaliza en mayo de 2010, la hemos instado que abra nuevamente la 
negociación. Sabemos que son momentos difíciles, como consecuencia de la crisis 
que sufrimos, pero queremos arrancar un compromiso de reconocimiento social, 
administrativo y económico, mediante un complemento para los puestos  de Tutoría y 
de Especial Dedicación al Centro, complementos acordados con el MEC en octubre 
de 2005 y que algunas comunidades autonómicas ya los ha reconocido. 

El Incentivo de Productividad para este año es de 22,5 € para el grupo A1 y de  
21,01 € para el grupo A2 y los maestros en IES que imparten enseñanzas de 1º y 2º 
de ESO recibirán 115,38 € al mes por este concepto. 

El Complemento Específico de la  Comunidad  Autónoma  es  de   339,98 
€/mes, según Acuerdo de 19 de mayo de 2006. Esperamos iniciar nueva 
negociación con la Consejería de Educación, ya que el Acuerdo está finalizando y es 
necesario reconsiderar este Complemento para situarnos entre las comunidades con 
mayor poder adquisitivo. 

  
TABLA EXPLICATIVA DE NÓMINA: 

 
 
El Complemento Específico corresponde a la suma del Complemento 

Específico General  más el Complemento Específico de la Comunidad. 
 
Las PAGAS EXTRAORDINARIAS serán de idéntica cuantía que el resto de 

las mensualidades. 
   
Las retenciones de MUFACE para el Grupo A1 (profesorado de secundaria y 

catedráticos) son  46,48 € y Grupo A2 (maestros y profesores de FP) son 36,58 € y 
por DERECHOS PASIVOS en el Grupo A1 son 106,16 € y en el grupo A2 son 83,55 
€. 

 
 

CONCEPTO MAESTROS 
PROFESORES 
TÉCNICOS DE 

FP 
PROFESOR 

SECUNDARIA CATEDRÁTICOS

 €/mes €/mes €/mes €/mes 
SUELDO 985,58 985,58 1.161,3 1.161,3 
TRIENIOS 35,73 35,73 44,65 44,65 

C. DESTINO 498,26 613,60 613,60 734,94 
C. ESPECÍFICO* 584,94 584,94 586,06 638,15 

1º SEXENIO 58,58 58,58 58,58 58,58 
2º SEXENIO 73,70 73,70 73,70 73,70 
3º SEXENIO 98,22 98,22 98,22 98,22 
4º SEXENIO 134,43 134,43 134,53 134,43 
5º SEXENIO 39,57 39,57 39,57 39,57 

INCEN. PRODUC. 21,01 21,01 22,50 22,50 



COMPONENTE SINGULAR DEL C. ESPECÍFICO MENSUAL. DESEMPEÑO DE 
ÓRGANOS DE GOBIERNO UNIPERSONALES 

 

CARGOS 
DIRECTIVOS 

TIPOS DE 
CENTRO 

CENTROS DE 
ESO, FP, R. 
ESPECIAL Y 
ASIMILADOS 

CENTROS EI, 
PRIM, ESPECIAL, 
CRA, ADULTOS, 

ASIMILADOS 
A 661,34 € 541,98 € 
B 569,63 € 490,62 € 
C 515,65 € 356,12 € 
D 466,81 € 262,52 € 
E  160,12 € 

DIRECTOR 

F  69,13 € 
A 290,92 €  
B 285,27 €  
C 205,65 €  VICEDIRECTOR 

D 177,17 €  
A 290,92 € 188,57 € 
B 285,27 € 177,17 € 
C 205,65 € 171,51 € 
D 177,17 € 126,02 € 

JEFE ESTUDIOS 

E   
A 138,23 €  
B 138,23 €  
C 138,23 €  
D 138,23 €  

JEFE ESTUDIOS 
ADJUNTO 

E   
A 290,92 € 188,57 € 
B 285,27 € 177,17 € 
C 205,65 € 171,51 € 
D 177,17 € 126,02 € 

SECRETARIO 

E  98,22 € 
  

CLASIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EI, PRI Y ESPECIAL 
A… Más de 53 unidades 

B… 27/52 unidades 
C… 18/26 unidades 
D… 9/17 unidades 
E… 3/8 unidades 

F… Menos de 3 unidades 
 

CLASIFICACIÓN DE CENTROS DE SECUNDARIA, FP Y ASIMILADOS 
A… Más 1.800 alumnos 

B… 1.001 a 1.800 alumnos 
C… 601 a 1.000 alumnos 

D… Menos de 601 alumnos 
E… Secciones 

 
 



COMPONENTE SINGULAR MENSUAL POR DESEMPEÑO DE PUESTOS DE 
TRABAJO DOCENTES SINGULARES 

 

PUESTOS CUANTÍA 
MENSUAL 

DIRECTOR DE CFIE. TIPO III 569,63 € 
TIPO II 490,62 € 
TIPO I 466,81 € 

ASESOR DE CFIE 69,13 € 
MAESTRO ORIENTADORDIRECTOR  EOS 217,85 € 
PROF SECUNDARIA, FP/DIRECTOR EOS 69,13 € 

DIRECTORES EA 69,13 € 
MAESTRO ORIENTADOR EOS EN ACTIVO DE GRUPO A2 148,76 € 

ASESOR T. DOCENTE TIPO A 569,63 € 
ASESOR T. DOCENTE TIPO B 355,06 € 

COORDINADOR PROG DE RECUP PUEBLOS ABANDONADOS 334,90 € 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 334,90 € 

CENTRO DE SEC, FP, RÉGIMEN ESPECIAL, J EST. ADJUNTO 138,21 € 
JEFE DE DEPARTAMENTO 69,13 € 

VICESECRETARIO 40,71 € 
JEFE DE RESIDENCIA 114,63 € 

JEFE DE ESTUDIOS DE CIDEAD 177,17 € 
PROFESORES DE CRAS 69,13 € 

MAESTROS QUE IMPARTEN 1º Y 2º DE ESO 115,38 € 
 
 


